
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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San Salvador, El Salvador, C.A. 

17796/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Ofi c ina de Info rmación y Respuesta, en la ciudad de San 
Sa lvador, a las diez horas con trece minutos del día veinticuatro de octubre del dos mil veinticuatro. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber rec ibido y admitido la solicitud de información 
Nº17796/2024, presentada ante la Oficina de Info rmació n y Respuesta por el sol icitante  

 quien se identifica con Documento Único de Identidad  
, quien ha solicitado : ·solicito resultado y/o lectura de los siguientes procedimientos: 

 
   Hospital Médico Quirúrgico y 

Oncológico. Autoriza para retiro de información a señora , 
 Hace las sigu ientes VALORACIONES: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art 24, letra "a", de la Ley de Acceso a la In formación 
Pública, la info rmación sol icitada es confidencial, sin embargo, el solicitante es el titular de la misma. 

Que en fecha diecisiete de octubre del dos mil ve int icuatro, se emitió resolución de prórroga para la 
entrega de la información ta l cua l lo establece el art 71 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
seña lando como nueva fecha límite de respuesta el día jueves veint icuatro de octubre del presente año. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública se 
hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección de Hospital Médico Qui rúrgico y 
Oncológ ico del ISSS, a fin que facilitara el acceso a la misma. 

Que, como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, la Dirección de Hospital Médico 
Quirúrg ico y Oncológico, informó que el expediente clínico consta de 104 fol ios, de los cua les rem iten 
Nota y cop ia cert ificada de folios 96, 97,98 y 102, de paciente  

 y consta de 8 copias, los cuales se entregan conforme a los fol ios que fueron 
remitidos por el Centro de Atención responsable del resguardo de la información. 

En consecuencia y de conform idad a lo regu lado en el Art 18 de la Constitución de la República; y los 
Arts. 24, 36, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Info rmación Pública, RESUELVE: · 

Entréguese al soli c itante o a la pe rso na autorizada pa ra su reti ro, la información detallada en la presente 
resolución. 

Infórmese al solic itante que, en vi rtud de ser info rmación confidencial, deberá presentarse a ésta 
o fi cina, la cua l se encuentra ubicada en la Torre Adm inistrativa del ISSS, segundo nivel, para acreditar de 
forma presencial su identidad, deberá presentar su Documento ?e Identidad. 

Asimismo, se informa que el costo de reproducción de la información antes detallada es de treinta y dos 
centavos de los Estados Unidos de América (USD $0.32), lo que corresponde a 8 fotocopias, lo cual 
deberá ser sufragada en su totalidad por el so lic itante y posteriormente presentar el rec ibo 
correspond iente debidamente cance lado. 

Notifíquese, por medio de correo electrónico. 
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